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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
11608 Resolución de 21 de octubre de 2013, de la Secretaría General de 

Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Generalitat en relación con la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, de Gestión Administrativa y de Organización de la Generalitat.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General, dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de octubre de 2013.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y 
Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Generalitat en relación con el artículo 152 de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y de Organización de la Generalitat

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, 
en su reunión celebrada el día 27 de septiembre de 2013, ha adoptado el siguiente 
Acuerdo:

1) De conformidad con las negociaciones previas mantenidas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, de fecha 12 de marzo de 2013, 
para el estudio y propuesta de solución de discrepancias manifestadas en relación con el 
artículo 152 de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y de Organización de la Generalitat, ambas partes las consideran solventadas, 
con base en el compromiso por parte de la Generalitat de modificar la redacción del precepto 
controvertido en orden a clarificar su adecuación a la normativa estatal aplicable de 
conformidad con el orden constitucional de distribución de competencias, partiendo de la 
consideración del personal afectado cuya integración proceda en su caso como laboral 
indefinido.

En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las 
discrepancias manifestadas en relación a las disposiciones contempladas en este 
Acuerdo y concluida la controversia planteada.

2) Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial 
de la Comunitat Valenciana».
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